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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO 

OBJETO: 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES -TIC, PARA 

LLEVAR A CABO LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y LA GESTIÓN DE LA PLATAFORMA 

TECNOLÓGICA DE ENTERRITORIO”. 

INVITACIÓN ABIERTA 

INA-007-2024 

Dentro y fuera del plazo estipulado en el Cronograma del Proyecto Términos y Condiciones del proceso de Invitación Abierta INA 
007-2024, se formularon observaciones recibidas a través de la página web de ENTerritorio, a las cuales se da respuesta en los 
siguientes términos: 
: 

 

I OBSERVACIONES PRESENADAS DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN EL CRONOGRAMA DEL 

PROYECTO TÉRMINOS Y CONDICIONES PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB DE ENTERRITORIO 

 

PRIMER OBSERVANTE 

 

 

OBSERVACIONES: 
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RESPUESTAS 

ANEXO TÉCNICO No. 5 – SERVICIOS DE MOVILIDAD INTEGRAL 

1- punto: La entidad informa que el alcance de la administración se encuentra descrito en el anexo Técnico 5. 

2- punto: Todos los equipos telefónicos deben hacer parte y correr bajo la aplicación TEAMS de Microsoft. 

3- punto: Todos los equipos telefónicos deben hacer parte y correr bajo la aplicación TEAMS de Microsoft. 

4- punto: La línea 018000 se redirecciona a través de un DID especifico dentro de la troncal SIP. 

5- punto: La entidad informa que las características del network asessment hacen parte de la ingenieria de detalle que se debe 

realizar previo a la implementación de los dispositivos de telefonía y se debe presentar el informe de evaluación y rendimiento 

para garantizar un óptimo servicio. 
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6- punto: La entidad informa que es correcto el entendimiento, las licencias estan a cargo del contratista. El requerimiento mínimo 

de la entidad son 30 usuarios. Si durante la ejecución del contrato se establece la necesidad de incrementar el número será objeto 

de análisis por la Entidad en la etapa de ejecución del contrato y se tomaran las medidas a que haya lugar.  

7- punto: La entidad informa que el contratista actual suministra una troncal SIP virtual de 30 canales, 5 DID, tal y como se 

establece en el  Anexo Técnico No. 5 - Servicio de movilidad integral. 

8- punto: La entidad presenta el siguiente ejemplo, el cual se presenta en su operación cotidiana: 

• Una extensión Teams habilitada para grabar podrá ingresar a una conferencia y deberá tener la capacidad de guardarla 

en sus grabaciones. 

9- punto: La entidad informa que existen unas extensiones, las cuales por cumplimiento de norma deben grabarse, en llamada 

entrante-saliente y se debe contar con un portal para la recuperación de los audios. 

10- punto: La entidad informa que se debe configurar en las plataformas que intervengan en el servicio de comunicaciones 

unificadas de acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 5 - Servicio de movilidad integral. 

11- punto: La entidad informa que los destinos ilimitados hacen referencia a números locales fijos y larga distancia nacional.  

12- punto: La entidad informa que la plataforma debe estar habilitada para poder realizar llamadas a nivel mundial. Ahora bien, 

para realizar este tipo de llamadas, se requiere de las autorizaciones previas emitidas por el supervisor del contrato o, a quién se 

designe por parte de ENTerritorio para tal fin, lo cual será comunicado al oferente seleccionado, dicha autorización será 

configurada a través de un método de autenticación para la salida de ese tipo de llamadas. 

13- punto: La entidad informa que deben respaldar toda la infraestructura requerida para el buen funcionamiento, entendiendo 

que se limita a los equipos y software que no hace parte de la plataforma de Microsoft. 

14- punto: La entidad informa que se debe garantizar que las comunicaciones que cursen entre dispositivos tipo extensión, app 

móvil y pc puedan comunicarse mediante protocolo seguro de acuerdo a los estándares de la aplicación Teams, incluso desde el 

momento en que una llamada externa llega a la troncal y es contestada por el IVR. 

15- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo No. 5 - Servicio 

de movilidad integral. 

16- punto: La entidad informa que no es clara y/o completa la observación en cuanto a la referencia a la licencia M365, por tal 

razón no es posible emitir respuesta alguna. 

17- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO 5 - SERVICIO 

DE MOVILIDAD INTEGRAL. Los cuales se establecieron como resultado de los análisis juiciosos realizados por el equipo de 

profesionales de la Entidad competentes para ello, por lo que no se aceptaran características inferiores a las mínimas establecidas 

en los anexos técnicos. Así las cosas, no hay lugar a su observación y se mantiene lo señalado en los documentos del presente 

proceso. 
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18- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO 5 - SERVICIO 

DE MOVILIDAD INTEGRAL. Los cuales se establecieron como resultado de los análisis juiciosos realizados por el equipo de 

profesionales de la Entidad competentes para ello, por lo que no se aceptaran características inferiores a las mínimas establecidas 

en los anexos técnicos. Así las cosas, no hay lugar a su observación y se mantiene lo señalado en los documentos del presente 

proceso. 

19- punto: La entidad informa que no se acepta observación, las certificaciones a las que se refiere no corresponden a normas 

técnicas en Colombia, son usadas como marco de referencia de buenas prácticas de infraestructura y operación de centros de 

datos, emitidas por entidades privadas (Uptime, ICREA, TIA), por lo que el datacenter ofertado debe tener como mínimo alguna 

de estas certificaciones y corresponderá al comité técnico evaluador verificar las condiciones de seguridad y operación de cada 

sitio ofertado. 

20- punto: La entidad informa que sí es permitido que uno de los integrantes que forman parte de uniones temporales o demás 

figuras asociativas, sea quien cuente con la certificación mencionada. Ahora bien es importante aclarar que el integrante del 

oferente plural que cuente con la certificación es quien debe prestar el servicio.  

21- punto: La Entidad informa que provee todo el licenciamiento de Microsoft Office 365, excepto el licenciamiento del servicio de 

comunicaciones unificadas phone system.  

22- punto: La Entidad informa que todo lo relacionado con la etapa de transición, se encuentra detallado en el ANEXO TÉCNICO 

No. 9 – ETAPA DE TRANSICIÓN E INICIO DEL CONTRATO. 

ANEXO TÉCNICO No. 4 – SERVICIOS DE LAN Y WIFI 

23- punto: La Entidad informa que se debe tener como referencia las interfaces deshabilitadas, de otra parte se aclara que el 

crecimiento de puntos cableados puede llegar a crecer un máximo de (5%) al MES.  

24- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO 

No. 4 – SERVICIOS DE LAN Y WIFI. Por lo tanto, no se acepta la observación, como quiera que lo establecido corresponde a un 

capítulo de estándar de seguridad que maneja la Entidad. 

25- punto: La Entidad informa que la actividad se debe realizar en caso de que el cableado no esté debidamente marquillado o 

presente errores. 

ANEXO TÉCNICO No. 2 – SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA 

26- punto: La Entidad informa que no es clara la observación. No obstante se precisa que en  el Anexo No. 2 - Servicios de 
seguridad tecnológica se especifica promedio de usuarios y crecimiento del mismo.  
 
27- punto: La Entidad informa que son en promedio 40 aplicaciones y se espera un mínimo de 800 usuarios. 

28- punto: La Entidad informa que se acepta parcialmente la observación, y la correspondiente modificación al Anexo técnico 

No.02 se verá reflejada en los documentos definitivos del proceso que se publicaran a través de la Plataforma del SECOP II, una 

vez sea aperturado y publicado el proceso en dicha plataforma. 



 
 

Página 11 de 70 

Calle 26 # 13-19, Bogotá D.C., Colombia. Tel: +57 (601) 915 6282 
Línea de Transparencia: +57 01 8000 914 502 
www.enterritorio.gov.co 

 

 

29- punto: La entidad informa que: 

1. Los elementos que se deben monitorear corresponden con los relacionados en los siguientes anexos técnicos: Anexos 1. 

Servicio especializado de infraestructura; Anexo No 2. Servicios de seguridad; Anexo No. 3 - Servicio aprovisionamiento de equipos 

de cómputo y periféricos; Anexo No. 4 - Servicios de LAN y wifi y Anexo No. 5 - Servicios de movilidad integral. Es decir, a todos 

los componentes de la plataforma tecnológica.   

La entidad informa que son los requerimientos mínimos del servicio esperado.  

30- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 2 

- Servicios de seguridad tecnológica, referirse al alcance especificado de equipos relacionados en el ANEXO técnico 3. 

ARRENDAMIENTO. 

31- punto: Se estima que se tendrá un promedio de mínimo de 10 dominios y/o subdominio publicadas que requieran el uso de 

WAF. 

DOCUMENTO PROYECTO TÉRMINOS Y CONDICIONES INA-007-2024 

32- punto: Revisada su observación la Entidad se permite manifestar que esta no será acogida toda vez que los requisitos de 

experiencia fueron definidos por ENTerritorio para garantizar la ejecución contractual dado el alcance, el plazo y la complejidad 

del contrato a ejecutar con un contratista que demuestre las condiciones de experiencia requeridas en el numeral 5.3.1 

CONDICIONES DE EXPERIENCIA del documento de Términos y Condiciones. 

33- punto: La Entidad se permite aclarar que los requisitos deben acreditarse conforme a lo requerido en el numeral 5.3.1 

CONDICIONES DE EXPERIENCIA, del Proyecto de Términos y Condiciones, por consiguiente, la apreciación del interesado es 

acertada, toda vez que dentro de los contratos aportados se debe dar cumplimiento a todos los requisitos de experiencia exigidos 

por la Entidad. 

34- punto: Revisada su observación, la Entidad se permite aclarar que el número máximo de contratos a aportar es de SEIS (6), 

por consiguiente, se ajustará lo pertinente tanto el F-PR-27 DOCUMENTO DE CONDICONES ADICONALES, como el 

DOCUMENTO DE   TÉRMINOS Y CONDICIONES, lo cual se verá reflejado en los documentos definitivos publicados en la 

plataforma SECOP II..  

DOCUMENTO DE CARACTERIZACIÓN. 11.2.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS PARA LÍNEA DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD TECNOLÓGICA: 

35- punto: La Entidad informa que se acepta parcialmente la observación, y la correspondiente modificación al Anexo técnico 

No.02 se verá reflejada en los documentos definitivos del proceso que se publicaran a través de la Plataforma del SECOP II, una 

vez sea aperturado y publicado el proceso en dicha plataforma. 

36- punto: La Entidad informa que sobre las ANS establecidas en los documentos publicados   se establecieron como resultado 

de los análisis juiciosos realizados por el equipo de profesionales de la Entidad competentes para ello, por lo que no se aceptará 

modificación alguna. Así las cosas, no hay lugar a su observación y se mantiene lo señalado en los documentos del presente 

proceso, como quiera que lo definido sobre este tema corresponde a los requerimientos mínimos del servicio esperado.  
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SEGUNDO OBSERVANTE 

 

OBSERVACIONES: 
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RESPUESTAS 

1-punto:  Una vez analizado el contenido de su observación la Entidad se permite señalar que de conformidad con el análisis 

financiero realizado por ENTerritorio, según lo estipulado en el Numeral 8.1 del documento de Estudio del Sector, el cual se 

encuentra publicado en la página Web de ENTerriotorio,  se concluyó que los indicadores de capacidad financiera  establecidos 

en el Proyecto de Términos y Condiciones  del proceso, en concordancia con lo previsto en el ya mencionado Estudio del Sector 

son adecuados y proporcionales a la capacidad financiera del mercado, garantizan solidez financiera para la ejecución del contrato 

y así mismo,  permiten la pluralidad de oferentes para el proceso que motivo la presente respuesta. Por lo expuesto la Entidad no 

acoge su observación y se mantiene lo señalado en los documentos del proceso sobre este tema. 

2- punto: financieros La entidad aclara que debido a que el Decreto 1041 de 2022, que extendió los efectos del Decreto 579 
hasta el año 2023 no ha sido prorrogado, la entidad solo podrá verificar los indicadores de capacidad financiera y organizacional 
del último año fiscal. En consecuencia, la verificación de capacidad financiera y organizacional de los oferentes extranjeros con 
sucursal o domicilio en Colombia se efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único de Oferentes (RUP) vigente 
y en firme, tomando como referencia la información financiera del último año fiscal. 

Los Oferentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la verificación de esta 

información procederá en los términos definidos en el numeral 5.2.2.2 del Proyecto de Documento de Términos y Condiciones. 

Por lo expuesto anteriormente, la Entidad no acoge su observación y se mantiene lo señalado en los documentos del proceso 

sobre este tema. 

3- punto: Revisada su observación, la Entidad se permite aclarar que el número máximo de contratos a aportar debe ser de SEIS 

(6), precisión que se verá reflejada  tanto en  el Formato F-PR-27 como Documento de Términos y Condiciones Definitivos, el 

numeral 5.3.1 CONDICIONES DE EXPERIENCIA; de otra parte, ENTerritorio no acogerá la solicitud del observante en cuanto a 

ampliar el número de contratos exigidos para acreditar la experiencia ni tampoco que se encuentren en ejecución, toda vez que la 

Entidad para todos y cada uno de los procesos que adelanta requiere que los contratos con los que los oferentes pretendan 

acreditar su experiencia  deben estar terminados, como quiera que sólo así se puede establecer como fue el desempeño del 
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contratista en la etapa de ejecución contractual y de otra parte sólo cuando el contrato se encuentra terminado se puede establecer 

el valor total ejecutado 

4- punto: La Entidad informa que son los requerimientos de experiencia mínima para la prestación del servicio esperado, la cual 

no fue establecida de manera caprichosa, sino que obedece al resultado de los análisis juiciosos realizados por profesionales 

competentes para ello. 

5- punto: Revisada su observación, la Entidad se permite aclarar que el número máximo de contratos a aportar debe ser de SEIS 

(6), precisión que se verá reflejada  tanto en  el Formato F-PR-27 como Documento de Términos y Condiciones Definitivos, el 

numeral 5.3.1 CONDICIONES DE EXPERIENCIA; de otra parte, ENTerritorio no acogerá la solicitud del observante en cuanto a 

ampliar el número de contratos exigidos para acreditar la experiencia ni tampoco que se encuentren en ejecución, toda vez que la 

Entidad para todos y cada uno de los procesos que adelanta requiere que los contratos con los que los oferentes pretendan 

acreditar su experiencia  deben estar terminados, como quiera que sólo así se puede establecer como fue el desempeño del 

contratista en la etapa de ejecución contractual y de otra parte sólo cuando el contrato se encuentra terminado se puede establecer 

el valor total ejecutado. 

6- punto: La Entidad informa que son los requerimientos de experiencia mínima para la prestación del servicio esperado, la cual 

no fue establecida de manera caprichosa, sino que obedece al resultado de los análisis juiciosos realizados por profesionales 

competentes para ello. 

7- punto: La Entidad informa que son los requerimientos de experiencia mínima para la prestación del servicio esperado, la cual 

no fue establecida de manera caprichosa, sino que obedece al resultado de los análisis juiciosos realizados por profesionales 

competentes para ello. 

8- punto: La Entidad informa que son los requerimientos de experiencia mínima para la prestación del servicio esperado, la cual 

no fue establecida de manera caprichosa, sino que obedece al resultado de los análisis juiciosos realizados por profesionales 

competentes para ello.  

9- punto: La Entidad informa que son los requerimientos de experiencia mínima para la prestación del servicio esperado, la cual 

no fue establecida de manera caprichosa, sino que obedece al resultado de los análisis juiciosos realizados por profesionales 

competentes para ello.  

 

TERCERO OBSERVANTE 



 
 

Página 15 de 70 

Calle 26 # 13-19, Bogotá D.C., Colombia. Tel: +57 (601) 915 6282 
Línea de Transparencia: +57 01 8000 914 502 
www.enterritorio.gov.co 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 
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RESPUESTAS 

1- punto:  La Entidad informa que los servidores de proveedores externos se deben mantener en CCB y no se deben proveer. 

Son servicios de otros proveedores.  

El Firewall en HA (Fortigate 600E) hacen parte del operador tecnológico actual y no es propiedad de ENTerritorio. 
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El Analizador de logs del Firewall (Fortianalyzer 400E) es propiedad de ENTerritorio y se realizará ajuste en el Anexo técnico 2 

para dar claridad al requerimiento, el cual se verá reflejado en el citado Anexo técnico 2, que será publicado con los demás 

documentos del proceso en SECOP II.  

2- punto: La Entidad informa que el crecimiento es sobre toda la línea base de servidores. 

3- punto:  La entidad informa que:  

- Los servicios que deben contar con replica se especifican en el ITEM 4. SERVICIOS DE CENTRO DE COMPUTO ALTERNO Y 

REPLICACIÓN del Anexo técnico  No. 1 - Servicio especializado de infraestructura.  

- No se exige alguna especificidad de hipervisores. Para los productos Oracle el contratista debe cumplir los particionamientos a 

nivel de Hard Partition en KVM que certifiquen las licencias descritas en el Anexo técnico No. 1.  

- El licenciamiento SQL deberá ser suministrado por el contratista. 

- Los sistemas operativos a implementar están descritos en la línea base de servidores. Anexo técnico No. 1. 

4- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1. 

Servicio especializado de infraestructura. No se modifica requerimiento. 

5- punto: Enterritorio ha revisado su observación y al respecto se permite indicar que el valor establecido para la garantía de 

cumplimiento ha sido determinado con base en la estimación que ha hecho la entidad de los posibles perjuicios que puede 

ocasionar el contratista a Enterritorio en caso de incumplimiento, de conformidad con los manuales y guías que rigen a la entidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y que la observación no presenta un argumento que sustente la solicitud, no se acepta. 

6- punto: Enterritorio ha revisado su observación y al respecto se permite indicar que el valor establecido para la cláusula penal 

pecuniaria ha sido determinado con base en la estimación que ha hecho la entidad de los posibles perjuicios que puede ocasionar 

el contratista a Enterritorio en caso de incumplimiento, de conformidad con los manuales y guías que rigen a la entidad. Teniendo 

en cuenta lo anterior y que la observación no presenta un argumento que sustente la solicitud, no se acepta. 

7- punto: Enterritorio ha revisado su observación y al respecto se permite indicar que el valor asegurado establecido para la póliza 

de Responsabilidad Civil Profesional ha sido determinado con base en la estimación que ha hecho la entidad de los posibles daños 

y perjuicios que puede ocasionar el contratista a Enterritorio en caso de incurrir en errores u omisiones en desarrollo de sus 

actividades en el marco de la ejecución del contrato que se propone suscribir como resultado del presente proceso, en particular 

teniendo en cuenta la naturaleza y alcance de las mismas, de conformidad con los manuales y guías que rigen a la entidad y el 

sistema integrado de gestión de riesgos con que cuenta Enterritorio. Teniendo en cuenta lo anterior y que la observación no 

presenta un argumento que sustente la solicitud, no se acepta. 

8- punto: Una vez analizado el contenido de su observación la Entidad se permite señalar que de conformidad con el análisis 

financiero realizado por ENTerritorio, según lo estipulado en el Numeral 8.1 del documento de Estudio del Sector, el cual se 

encuentra publicado en la página Web de ENTerriotorio,  se concluyó que los indicadores de capacidad financiera  establecidos 

en el Proyecto de Términos y Condiciones  del proceso, en concordancia con lo previsto en el ya mencionado Estudio del Sector 

son adecuados y proporcionales a la capacidad financiera del mercado, garantizan solidez financiera para la ejecución del contrato 
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y así mismo,  permiten la pluralidad de oferentes para el proceso que motivo la presente respuesta. Por lo expuesto la Entidad no 

acoge su observación y se mantiene lo señalado en los documentos del proceso sobre este tema. 

9- punto: Una vez analizado el contenido de su observación la Entidad se permite señalar que de conformidad con el análisis 

financiero realizado por ENTerritorio, según lo estipulado en el Numeral 8.1 del documento de Estudio del Sector, el cual se 

encuentra publicado en la página Web de ENTerriotorio,  se concluyó que los indicadores de capacidad financiera  establecidos 

en el Proyecto de Términos y Condiciones  del proceso, en concordancia con lo previsto en el ya mencionado Estudio del Sector 

son adecuados y proporcionales a la capacidad financiera del mercado, garantizan solidez financiera para la ejecución del contrato 

y así mismo,  permiten la pluralidad de oferentes para el proceso que motivo la presente respuesta. Por lo expuesto la Entidad no 

acoge su observación y se mantiene lo señalado en los documentos del proceso sobre este tema. 

10- punto: La entidad informa que los servicios que deben contar con replica se especifican en el ITEM 4. SERVICIOS DE 

CENTRO DE COMPUTO ALTERNO Y REPLICACIÓN del Anexo No. 1 - Servicio especializado de infraestructura.  

La entidad informa que:  

- Los servicios que deben contar con replica se especifican en el ITEM 4. SERVICIOS DE CENTRO DE COMPUTO ALTERNO Y 

REPLICACIÓN del Anexo técnico No. 1 - Servicio especializado de infraestructura.  

11- punto: La entidad informa que los servidores de proveedores externos se deben mantener en CCB y no se deben proveer. 

Son servicios de otros proveedores. 

La entidad informa que: La Entidad informa que los servidores de proveedores externos se deben mantener en CCB y no se deben 

proveer. Son servicios de otros proveedores.  

El Firewall en HA (Fortigate 600E) hacen parte del operador tecnológico actual y no es propiedad de ENTerritorio. 

El Analizador de logs del Firewall (Fortianalyzer 400E) es propiedad de ENTerritorio y se realizará ajuste en el Anexo técnico 2 

para dar claridad al requerimiento, el cual se verá reflejado en el citado Anexo técnico 2, que será publicado con los demás 

documentos del proceso en SECOP II.  

12- punto: La Entidad informa que no se exige alguna especificidad de hipervisores. Para los productos Oracle el contratista deben 

cumplir los particionamientos a nivel de Hard Partition en KVM que certifiquen las licencias descritas en el Anexo técnico No. 1. 

13- punto: La Entidad informa que el licenciamiento SQL deberá ser suministrado por el contratista. 

14- punto: La Entidad informa que los sistemas operativos a implementar estan descritos en la línea base de servidores Anexo 

técnico No. 1. 

15- punto: La Entidad informa que la oferta económica no es objeto de publicación en aplicación de lo previsto en el Proyecto 

documento Términos y condiciones, en su numeral 6.1 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA que a la letra señala: 

"(…) El oferente debe formular su oferta económica ÚNICAMENTE en la Pregunta Tipo Lista de Precios en la Plataforma SECOP 

II (...)". 
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Además de lo anterior, se precisa que el listado de los ITEMS a ofertar son los establecidos en F-PR-27 DOCUMENTO DE 

CONDICIONES ADICIONALES, en su numeral 6.2 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO - POE 

CUARTO OBSERVANTE 
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RESPUESTAS 

1- punto:  Una vez analizado el contenido de su observación la Entidad se permite señalar que de conformidad con el análisis 

financiero realizado por ENTerritorio, según lo estipulado en el Numeral 8.1 del documento de Estudio del Sector, el cual se 

encuentra publicado en la página Web de ENTerriotorio,  se concluyó que los indicadores de capacidad financiera  establecidos 

en el Proyecto de Términos y Condiciones  del proceso, en concordancia con lo previsto en el ya mencionado Estudio del Sector 

son adecuados y proporcionales a la capacidad financiera del mercado, garantizan solidez financiera para la ejecución del contrato 

y así mismo,  permiten la pluralidad de oferentes para el proceso que motivo la presente respuesta. Por lo expuesto la Entidad no 

acoge su observación y se mantiene lo señalado en los documentos del proceso sobre este tema. 

QUINTO OBSERVANTE 

 

 

RESPUESTAS 

1- punto: Una vez analizado el contenido de su observación la Entidad se permite señalar que de conformidad con el análisis 

financiero realizado por ENTerritorio, según lo estipulado en el Numeral 8.1 del documento de Estudio del Sector, el cual se 

encuentra publicado en la página Web de ENTerriotorio,  se concluyó que los indicadores de capacidad financiera  establecidos 
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en el Proyecto de Términos y Condiciones  del proceso, en concordancia con lo previsto en el ya mencionado Estudio del Sector 

son adecuados y proporcionales a la capacidad financiera del mercado, garantizan solidez financiera para la ejecución del contrato 

y así mismo,  permiten la pluralidad de oferentes para el proceso que motivo la presente respuesta. Por lo expuesto la Entidad no 

acoge su observación y se mantiene lo señalado en los documentos del proceso sobre este tema. 

SEXTO OBSERVANTE 

 

OBSERVACIONES: 
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RESPUESTAS 

1- punto:  La Entidad informa que todo lo relacionado a tiempos en la etapa de transición se encuentra detallado en el ANEXO 

TÉCNICO No. 9 – ETAPA DE TRANSICIÓN E INICIO DEL CONTRATO. 

2- punto: La Entidad informa que son los requerimientos mínimos para la prestación del servicio esperado. No se acepta 

observación y se mantiene lo señalado en los documentos del proceso sobre este tema. 

3- punto: La Entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 
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De otra parte, se informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 7 – 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. 

4- punto: La Entidad informa que los equipos tecnológicos que requieren mantenimiento corresponden a los relacionados en los 

Anexos Técnico1. Servicio especializado de infraestructura; Anexo técnico No 2. Servicios de seguridad; Anexo técnico No. 3 - 

Servicio aprovisionamiento de equipos de cómputo y periféricos; Anexo técnico No. 4 - Servicios de LAN y wifi y Anexo técnico 

No. 5 - Servicios de movilidad integral. 

5- punto: Revisada su observación la Entidad se permite manifestar que ésta no será acogida, toda vez que los requisitos de 

experiencia fueron definidos por ENTerritorio para garantizar la ejecución contractual dado el alcance, plazo y la complejidad del 

contrato a ejecutar con un contratista que demuestre las condiciones de experiencia requeridas en el documento F-PR-26 

Documento de Caracterización, puntualmente en su numeral 4. ANÁLISIS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

6- punto: La Entidad informa que los requerimientos del personal mínimo requerido para la ejecución del contrato, están 

claramente establecidos en F-PR-26 Documento de Caracterización de la Necesidad del proceso.  

7- punto: La Entidad informa que suministrará los puestos de trabajo (silla, mesa, acceso a internet y conexiones eléctricas) para 

los perfiles de mesa de ayuda que requieren presencialidad en el lugar de ejecución del contrato.    

8- punto: La entidad informa que es responsabilidad del contratante mantener el licenciamiento vigente para la herramienta de 

Aranda.  

9- punto: ENTerritorio actualmente cuenta con el siguiente licenciamiento: 

• Aranda CMDB Enterprise 2,000 CI´s, 2 consolas. (1) 

• Aranda Service Desk - Usuario Concurrente (13) 

• Aranda Service Desk - Usuario Nombrado (4) 

La Entidad informa que es responsabilidad de ENTerritorio  mantener el licenciamiento vigente de las licencias descritas 
anteriormente. 
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SÉPTIMO OBSERVANTE 

 

OBSERVACIONES: 
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RESPUESTAS 

1- punto:  De acuerdo con el contenido de la observación se da respuesta en los siguientes términos, el contenido del numeral 

2.10 IDIOMA del Proyecto de Términos y Condiciones, hace referencia a aquellos documentos y comunicaciones que tienen que 

ver con la oferta y/o con el oferente para efectos de la evaluación dentro del proceso, tales como documento de existencia y 

representación legal o su equivalente, poderes otorgados a quienes vaya a presentar la oferta, estados financieros por citar 

algunos. Ahora bien, en lo que hace referencia a catálogos y demás documentos técnicos como los citados catálogos y fichas 

técnicas asociadas con los componentes técnicos del presente proceso de selección pueden ser presentados en inglés. 

2- punto: Enterritorio ha revisado su observación y al respecto se permite indicar que la vigencia establecida para la garantía de 

cumplimiento ha sido determinada de conformidad con lo establecido en las normas y guías que se contemplan en la normativa 

interna que rige a Enterritorio y de conformidad con los plazos establecidos para la liquidación de contrato. Teniendo en cuenta lo 

anterior y que la observación no presenta un argumento que sustente la solicitud, no se acepta. 

3- punto:  Dada la naturaleza jurídica de ENTerritorio, esto es empresa industrial y comercial del estado que para su actividad 

contractual se rige por normas del derecho privado y no por el Estatuto General Para la Contratación, no le es dable a la Entidad 

la aplicación de multas, así las cosas, no hay lugar a su observación y se mantiene lo señalado en el Proyecto de Términos y 

Condiciones en su numeral 9.3. CLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA y en los demás 

documentos del proceso que se refieren a este tema. 

4- punto: Analizada su observación en cuanto al tema del numeral 9.3 del Proyecto de Términos y Condiciones que trata de 

CLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, se considera pertinente precisar que en dicho numeral, 

contenido en CAPÍTULO IX, que trata el tema de GARANTÍAS, contiene una breve citación de la CLÁUSULA PENAL DE APREMIO 

Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, pero se encuentra estipulado de manera clara en el documento denominado ANEXO 2 – 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, puntualmente en la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - PENAL PECUNIARIA 

y CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - PENAL DE APREMIO. 
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De otra parte, el contenido de dichas cláusulas obedecen al resultado de los análisis juicios realizados por profesionales al interior 

de la Entidad y se aplica en todos los procesos donde se tienen previstas las mismas, de conformidad con los manuales 
y guías con los que cuenta ENTerriotorio en su normatividad interna. 

De otra parte, el porcentaje estipulado para la Clausula penal pecuniaria, ha sido determinado con base en la estimación que ha 

hecho la Entidad de los posibles perjuicios que pueda ocasionar el contratista en caso de incumplimiento. 

Así las cosas, no hay lugar a su observación y se mantiene lo señalado tanto en el numeral 9.3 del Proyecto de Términos y 

Condiciones, como en los demás documentos del proceso que hagan referencia a CLÁUSULA - PENAL PECUNIARIA y PENAL 

DE APREMIO. 

5- punto  Enterritorio ha revisado su observación y al respecto se permite indicar que el operador tecnológico que se propone 

seleccionar la entidad como resultado del presente proceso, supone la capacidad de asumir el riesgo indicado en la observación, 

el cual se puede presentar no sólo por factores internos originados en el contratista, sino también por factores externos que si bien 

no está en su alcance gestionar la probabilidad de ocurrencia, si lo está claramente en la gestión de los posibles impactos que se 

puedan generar derivados de la materialización de dichos riesgos, con fundamento en el conocimiento experto e idoneidad del 

contratista y que como tal es la condición que origina la necesidad de la contratación para la entidad. Teniendo en cuenta lo anterior 

no se acepta la solicitud de la observación. 

6- punto: Enterritorio ha revisado su observación y al respecto se permite indicar que el operador tecnológico que se propone 

seleccionar la entidad como resultado del presente proceso, supone la capacidad de asumir el riesgo indicado en la observación, 

el cual se puede presentar no sólo por factores internos originados en el contratista, sino también por factores externos que si bien 

no está en su alcance gestionar la probabilidad de ocurrencia, si lo está claramente en la gestión de los posibles impactos que se 

puedan generar derivados de la materialización de dichos riesgos, con fundamento en el conocimiento experto e idoneidad del 

contratista y que como tal es la condición que origina la necesidad de la contratación para la entidad. Teniendo en cuenta lo anterior 

no se acepta la solicitud de la observación.  

7- punto:  Enterritorio ha revisado su observación y al respecto se permite indicar que el operador tecnológico que se propone 

seleccionar la entidad como resultado del presente proceso, supone la capacidad de asumir el riesgo indicado en la observación, 

el cual se puede presentar no sólo por factores internos originados en el contratista, sino también por factores externos que si bien 

no está en su alcance gestionar la probabilidad de ocurrencia, si lo está claramente en la gestión de los posibles impactos que se 

puedan generar derivados de la materialización de dichos riesgos, con fundamento en el conocimiento experto e idoneidad del 

contratista y que como tal es la condición que origina la necesidad de la contratación para la entidad. Teniendo en cuenta lo anterior 

no se acepta la solicitud de la observación. 

8- punto: Enterritorio ha revisado su observación y al respecto se permite indicar que el operador tecnológico que se propone 

seleccionar la entidad como resultado del presente proceso, supone la capacidad de asumir el riesgo indicado en la observación, 

el cual se puede presentar no sólo por factores internos originados en el contratista, sino también por factores externos que si bien 

no está en su alcance gestionar la probabilidad de ocurrencia, si lo está claramente en la gestión de los posibles impactos que se 

puedan generar derivados de la materialización de dichos riesgos, con fundamento en el conocimiento experto e idoneidad del 

contratista y que como tal es la condición que origina la necesidad de la contratación para la entidad. Teniendo en cuenta lo anterior 

no se acepta la solicitud de la observación. 
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9- punto: Enterritorio ha revisado su observación y al respecto se permite indicar que el operador tecnológico que se propone 

seleccionar la entidad como resultado del presente proceso, supone la capacidad de asumir el riesgo indicado en la observación, 

el cual se puede presentar no sólo por factores internos originados en el contratista, sino también por factores externos que si bien 

no está en su alcance gestionar la probabilidad de ocurrencia, si lo está claramente en la gestión de los posibles impactos que se 

puedan generar derivados de la materialización de dichos riesgos, con fundamento en el conocimiento experto e idoneidad del 

contratista y que como tal es la condición que origina la necesidad de la contratación para la entidad. Teniendo en cuenta lo anterior 

no se acepta la solicitud de la observación. 

10- punto:  Sobre el documento denominado minuta, es necesario indicar que desde que la Entidad en cumplimiento de la 

normatividad que así lo exige adelanta los procesos a través del SECOPII, y en la medida que esta es una plataforma transaccional, 

no existe minuta como se hacía en años anteriores, sino que el contrato es electrónico, por ello se crea y suscribe por medio del 

citado SECOPII. 

Ahora bien, ENTerritorio también diseñó un documento denominado “ANEXO 2 – COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA 

OFERTA”, el cual contiene un clausulado, dicho documento en este momento se encuentra publicado en la página web de 

ENTerritorio a disposición de los interesados del proceso,  como quiera  que hace parte integral de los documentos del proceso y 

una vez se de apertura formal al proceso en SECOPII será publicado también  junto con los demás documentos  que hacen parte 

integral del proceso. Así las cosas, queda resuelta su observación. 

11- punto: Analizado el contenido de la observación se precisa que en las obligaciones Generales del Contratista contenidas tanto 

en el F-PR-26 numeral 11.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA Subnumeral 3, como en el ANEXO 2 – 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, Cláusula Décima se estipuló una obligación en cabeza del contratista de 

similar texto, por lo que no es procedente su Observación. 

12- punto:  La Entidad informa que el personal asignado por ENTerritorio podrá solicitar de acuerdo a las necesidades del servicio, 

a su misión o a los requerimientos en el momento que considere pertinente visitar las instalaciones donde se aloja la infraestructura. 

Por lo tanto, no se acepta la observación. 

13- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del personal para la ejecución del contrato son los descritos en el 

F-PR-26 DOCUMENTO DE CARACTERIZACIÓN, en su numeral 4. ANÁLISIS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, por tal razón no se acepta la observación. 

14- punto: La entidad informa que el personal asignado por ENTerritorio podrá solicitar de acuerdo a las necesidades del servicio, 

a su misión o a los requerimientos en el momento que considere pertinente atender las auditorias en las líneas de servicio. Por lo 

tanto, no se acepta la observación. 

15- punto: La Entidad informa que el personal asignado por ENTerritorio podrá solicitar de acuerdo a las necesidades del servicio, 

a su misión o a los requerimientos en el momento que considere pertinente requerir la asistencia del contratista a reuniones. Por 

lo tanto, no se acepta la observación. 

16- punto:  Analizada su observación la Entidad se permite manifestar que las obligaciones estipuladas en el Documento de 

Caracterización F-PR-26, en el Anexo No.2 Comunicación de Aceptación de Oferta y en los demás documentos del proceso, se 

establecieron en su totalidad aplicables frente   a la ejecución del objeto del contrato, por lo cual no se acoge su observación y se 

mantiene lo estipulado en los documentos del proceso. 
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16- (sic) punto: Analizada su observación en cuanto al tema del numeral 9.3 del Proyecto de Términos y Condiciones que trata 

de CLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, se considera pertinente precisar que en dicho numeral, 

contenido en CAPÍTULO IX, que trata el tema de GARANTÍAS, contiene una breve citación de la CLÁUSULA PENAL DE APREMIO 

Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, pero se encuentra estipulado de manera clara en el documento denominado ANEXO 2 – 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, puntualmente en la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - PENAL PECUNIARIA 

y CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - PENAL DE APREMIO. 

De otra parte, el contenido de dichas cláusulas obedecen al resultado de los análisis juicios realizados por profesionales al interior 

de la Entidad y se aplica en todos los procesos donde se tienen previstas las mismas, de conformidad con los manuales 
y guías con los que cuenta ENTerriotorio en su normatividad interna. 

De otra parte, el porcentaje estipulado para la Clausula penal pecuniario, ha sido determinado con base en la estimación que ha 

hecho la Entidad de los posibles perjuicios que pueda ocasionar el contratista en caso de incumplimiento. 

Así las cosas, no hay lugar a su observación y se mantiene lo señalado tanto en el numeral 9.3 del Proyecto de Términos y 

Condiciones, como en los demás documentos del proceso que hagan referencia a CLÁUSULA - PENAL PECUNIARIA y PENAL 

DE APREMIO. 

17- punto: Analizada la observación se considera pertinente precisar que el texto de esta se estableció como resultado juicioso 

de los análisis realizados por los profesionales competentes para ello al interior de la Entidad y se aplica en diferentes eventos los 

cuales se establecen de manera clara en el Anexo No. 2 Comunicación de Aceptación de Oferta, CLÁUSULA VIGÉSIMA - 

TERMINACIÓN ANTICIPADA, así las cosas, no hay lugar a su observación y se mantiene lo establecido por la Entidad 

18 punto Una vez analizado el contenido de su observación la Entidad se permite señalar que de conformidad con el análisis 

financiero realizado por ENTerritorio, según lo estipulado en el Numeral 8.1 del documento de Estudio del Sector, el cual se 

encuentra publicado en la página Web de ENTerriotorio,  se concluyó que los indicadores de capacidad financiera  establecidos 

en el Proyecto de Términos y Condiciones  del proceso, en concordancia con lo previsto en el ya mencionado Estudio del Sector 

son adecuados y proporcionales a la capacidad financiera del mercado, garantizan solidez financiera para la ejecución del contrato 

y así mismo,  permiten la pluralidad de oferentes para el proceso que motivo la presente respuesta. Por lo expuesto la Entidad no 

acoge su observación y se mantiene lo señalado en los documentos del proceso sobre este tema. 

OCTAVO OBSERVANTE 
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OBSERVACIONES: 

Anexo 1 
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Anexo 2 

 

Anexo 3 
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Anexo 4 

 

Anexo 5 

 

RESPUESTAS 

Anexo 1 

1- punto: La Entidad informa que los servicios de migración de servidores/servicios de CCB se encuentra especificados y que los 

requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 1 - Servicio especializado de 

infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación 

2- punto: La Entidad informa que los servicios externos al operador se deben mantener en CCB y no se deben proveer. Son 

servicios de otros proveedores. Los servidores/servicio no hacen parte del presente proceso.  

3- punto:  La Entidad informa que no hace parte del alcance ni está especificado ningún comparativo con procesos anteriores, 

(cada proceso es único). La línea base de servidores, esta descrita en el Anexo Técnico No. 1 - Servicio especializado de 

infraestructura.  

4- punto: La Entidad informa que los sistemas operativos a implementar estan descritos en la línea base de servidores. Durante 

la ejecución del contrato el contratista podrá realizar las actividades con el fin de migrar y/o actualizar a sistemas operativos que 

cuenten con soporte vigente del fabricante bajo su cuenta y riesgo. 
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5- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 - 

Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran 

características superiores a las requeridas por ENTerritorio, siempre y cuando estas no generen un costo adicional para la Entidad. 

6- punto: La Entidad informa que es correcta su apreciación. El 25% es un valor máximo estimado.  

7- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 1 - 

Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran 

características superiores a las requeridas por ENTerritorio, siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

8- punto: La Entidad informa que el contratista podrá usar la herramienta que considere necesaria y que cumpla con las 

especificaciones y ANS descritas en el Anexo Técnico No. 1 - Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta 

la observación. 

9- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 - 

Servicio especializado de infraestructura.  De otra parte, se precisa que todas las actividades que deba desplegar en su momento 

el Contratista para la debida ejecución del contrato deben hacer parte de la preparación de su oferta y los costos en que incurra 

para el debido cumplimiento deben ser asumidos por el Contratista. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

10- punto:  La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura.  De otra parte, se precisa que todas las actividades que deba desplegar en su momento 

el Contratista para la debida ejecución del contrato deben hacer parte de la preparación de su oferta y los costos en que incurra 

para el debido cumplimiento deben ser asumidos por el Contratista. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

11- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

12- punto:  La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

13- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

14- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

Anexo 2 

1- Punto: La Entidad informa que la norma ISO270001 no existe. Por lo tanto, no se acepta la observación y se mantiene lo 

indicado en el F-PR-26 DOCUMENTO DE CARACTERIZACIÓN DE LA NECESIDAD numeral 11.2.2. Obligaciones específicas 

para línea de Servicios de seguridad tecnológica se describe las normas que debe cumplir el oferente.  

2 – Punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO 

No. 2 – SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 
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aceptaran características superiores a las requeridas por ENTerritorio, siempre y cuando no generen un costo adicional para la 

entidad. 

3 – Punto: La Entidad informa que ajustará el Anexo Técnico No.2 y dicho ajuste se verá reflejado en el citado Anexo 2 que se 

publique en la Plataforma de SECOP II. 

4 – Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO 

No. 2 – SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 

aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

5- Punto: La Entidad informa que todos los servicios adquiridos en cualquier modalidad deben estar operativos una vez termina 

la etapa de transición, exceptuando los servicios por demanda. 

6 – Punto: La Entidad informa que todos los servicios adquiridos en cualquier modalidad deben estar operativos y con el Vo.Bo. 

por parte del supervisor del contrato una vez termina la etapa de transición, exceptuando los servicios por demanda. 

7- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 

2 – SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 

aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

8- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 

2 – SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 

aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

Anexo 3 

1- Punto: La Entidad informa que no se acepta la observación, en razón a que todos los equipos deben ir cubiertos por una póliza 

de seguro contra robo, daño o accidente a nivel nacional.  

2- Punto: La Entidad informa que el contratista deberá suministrar la herramienta de borrado seguro que con cumpla con las 

especificaciones técnicas establecidas en el Anexo técnico 3 para dar estricto cumplimiento de acuerdo a la norma ISO27001 y 

estándares de seguridad internos.  

3- Punto: La Entidad informa que no cuenta con los espacios para el almacenamiento, desempaque, alistamiento, prueba o 

configuración de los equipos, como se indica en el ANEXO TÉCNICO No. 3 – SERVICIOS DE APROVISIONAMIENTO DE 

EQUIPOS DE CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS en el numeral 4. EMPAQUE Y TRASLADO. Será responsabilidad del contratista la 

logista de traslado y almacenamiento de los equipos para dar cabal cumplimiento a los ANS solicitados. 

4- Punto: La Entidad informa que no se acepta la observación, en razón a que claramente está establecido el proceso en el 

ANEXO TÉCNICO No. 3 – SERVICIOS DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS numeral 5. 

CONFIGURACIÓN DE LOS EQUIPOS Y MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN. 

5- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO 3 - 

SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO PERIFÉRICOS. Por lo tanto, no se acepta la observación. 
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No obstante, se informa que se aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la 

entidad. 

Anexo 4 

1- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 - 

Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran características 

superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

2- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 - 

Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran características 

superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

3- Punto: La Entidad informa que del total de cableado instalado se tiene en desuso alrededor del 2% por efecto de obsolescencia 

tecnológica o daño físico.  

4- Punto: La Entidad informa que la actividad se debe realizar sobre la sede CCB y ACH en caso de que el cableado no esté 

debidamente marquillado o presente errores.  

5- Punto: La Entidad informa que es correcto su apreciación.  

6- Punto: La Entidad se permite precisar que la actividad a realizar con cargo a este rubro es por demanda y dicho rubro fue 

establecido de acuerdo al resultado arrojado por los estudios de mercado realizados al interior de  Enterritorio. Por lo tanto, no se 

acepta la observación. 

7- Punto: La Entidad informa que se debe tomar como referencia la cantidad de switches solicitados en el Anexo Técnico No. 4 - 

Servicios de LAN y wifi. 

8- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 - 

Servicios de LAN y wifi en su numeral 8. ACTIVIDADES DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y MANTENIMIENTO y 

complementado con los estándares Por Ejemplo TIA 606B y mejores prácticas de la industria. 

Anexo 5 

1- Punto: La Entidad informa que: 

• Los usuarios proyectados son 30.  

• Los dispositivos de cómputo no se le asignan licencias de phone system. Las licencias son asignadas a determinados 

usuarios del tenant de Microsoft.  

2- Punto: La Entidad informa que el requerimiento mínimo de grabación de llamadas es para 20 extensiones.  

3- Punto:  La Entidad se permite precisar que la actividad a realizar con cargo a este rubro es por demanda y dicho rubro fue 

establecido de acuerdo al resultado arrojado por los estudios de mercado realizados al interior de Enterritorio. Por lo tanto, no se 

acepta la observación. 
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4- Punto: La Entidad informa que el servicio de streaming es bajo la modalidad de demanda. En lo transcurrido de la vigencia 

2024 no se ha hecho uso del servicio de streaming.  

NOVENO OBSERVANTE 
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Anexo 5 

 

RESPUESTAS 

Anexo 1 

1- punto: La Entidad informa que los servicios de migración de servidores/servicios de CCB se encuentra especificados y que los 

requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 1 - Servicio especializado de 

infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación 

2- punto: La Entidad informa que los servicios externos al operador se deben mantener en CCB y no se deben proveer. Son 

servicios de otros proveedores. Los servidores/servicio no hacen parte del presente proceso.  

3- punto:  La Entidad informa que no hace parte del alcance ni está especificado ningún comparativo con procesos anteriores, 

(cada proceso es único). La línea base de servidores, esta descrita en el Anexo Técnico No. 1 - Servicio especializado de 

infraestructura.  

4- punto: La Entidad informa que los sistemas operativos a implementar estan descritos en la línea base de servidores. Durante 

la ejecución del contrato el contratista podrá realizar las actividades con el fin de migrar y/o actualizar a sistemas operativos que 

cuenten con soporte vigente del fabricante bajo su cuenta y riesgo. 
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5- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 - 

Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran 

características superiores a las requeridas por ENTerritorio, siempre y cuando estas no generen un costo adicional para la Entidad. 

6- punto: La Entidad informa que es correcta su apreciación. El 25% es un valor máximo estimado.  

7- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 1 - 

Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran 

características superiores a las requeridas por ENTerritorio, siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

8- punto: La Entidad informa que el contratista podrá usar la herramienta que considere necesaria y que cumpla con las 

especificaciones y ANS descritas en el Anexo Técnico No. 1 - Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta 

la observación. 

9- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 - 

Servicio especializado de infraestructura.  De otra parte, se precisa que todas las actividades que deba desplegar en su momento 

el Contratista para la debida ejecución del contrato deben hacer parte de la preparación de su oferta y los costos en que incurra 

para el debido cumplimiento deben ser asumidos por el Contratista. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

10- punto:  La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura.  De otra parte, se precisa que todas las actividades que deba desplegar en su momento 

el Contratista para la debida ejecución del contrato deben hacer parte de la preparación de su oferta y los costos en que incurra 

para el debido cumplimiento deben ser asumidos por el Contratista. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

11- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

12- punto:  La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

13- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

14- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

Anexo 2 

1- Punto: La Entidad informa que la norma ISO270001 no existe. Por lo tanto, no se acepta la observación y se mantiene lo 

indicado en el F-PR-26 DOCUMENTO DE CARACTERIZACIÓN DE LA NECESIDAD numeral 11.2.2. Obligaciones específicas 

para línea de Servicios de seguridad tecnológica se describe las normas que debe cumplir el oferente.  

2 – Punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO 

No. 2 – SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 
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aceptaran características superiores a las requeridas por ENTerritorio, siempre y cuando no generen un costo adicional para la 

entidad. 

3 – Punto: La Entidad informa que ajustará el Anexo Técnico No.2 y dicho ajuste se verá reflejado en el citado Anexo 2 que se 

publique en la Plataforma de SECOP II. 

4 – Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO 

No. 2 – SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 

aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

5- Punto: La Entidad informa que todos los servicios adquiridos en cualquier modalidad deben estar operativos una vez termina 

la etapa de transición, exceptuando los servicios por demanda. 

6 – Punto: La Entidad informa que todos los servicios adquiridos en cualquier modalidad deben estar operativos y con el Vo.Bo. 

por parte del supervisor del contrato una vez termina la etapa de transición, exceptuando los servicios por demanda. 

7- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 

2 – SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 

aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

8- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 

2 – SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 

aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

Anexo 3 

1- Punto: La Entidad informa que no se acepta la observación, en razón a que todos los equipos deben ir cubiertos por una póliza 

de seguro contra robo, daño o accidente a nivel nacional.  

2- Punto: La Entidad informa que el contratista deberá suministrar la herramienta de borrado seguro que con cumpla con las 

especificaciones técnicas establecidas en el Anexo técnico 3 para dar estricto cumplimiento de acuerdo a la norma ISO27001 y 

estándares de seguridad internos.  

3- Punto: La Entidad informa que no cuenta con los espacios para el almacenamiento, desempaque, alistamiento, prueba o 

configuración de los equipos, como se indica en el ANEXO TÉCNICO No. 3 – SERVICIOS DE APROVISIONAMIENTO DE 

EQUIPOS DE CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS en el numeral 4. EMPAQUE Y TRASLADO. Será responsabilidad del contratista la 

logista de traslado y almacenamiento de los equipos para dar cabal cumplimiento a los ANS solicitados. 

4- Punto: La Entidad informa que no se acepta la observación, en razón a que claramente está establecido el proceso en el 

ANEXO TÉCNICO No. 3 – SERVICIOS DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS numeral 5. 

CONFIGURACIÓN DE LOS EQUIPOS Y MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN. 

5- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO 3 - 

SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO PERIFÉRICOS. Por lo tanto, no se acepta la observación. 
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No obstante, se informa que se aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la 

entidad. 

Anexo 4 

1- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 - 

Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran características 

superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

2- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 - 

Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran características 

superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

3- Punto: La Entidad informa que del total de cableado instalado se tiene en desuso alrededor del 2% por efecto de obsolescencia 

tecnológica o daño físico.  

4- Punto: La Entidad informa que la actividad se debe realizar sobre la sede CCB y ACH en caso de que el cableado no esté 

debidamente marquillado o presente errores.  

5- Punto: La Entidad informa que es correcto su apreciación.  

6- Punto: La Entidad se permite precisar que la actividad a realizar con cargo a este rubro es por demanda y dicho rubro fue 

establecido de acuerdo al resultado arrojado por los estudios de mercado realizados al interior de  Enterritorio. Por lo tanto, no se 

acepta la observación. 

7- Punto: La Entidad informa que se debe tomar como referencia la cantidad de switches solicitados en el Anexo Técnico No. 4 - 

Servicios de LAN y wifi. 

8- Punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 - 

Servicios de LAN y wifi en su numeral 8. ACTIVIDADES DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y MANTENIMIENTO y 

complementado con los estándares Por Ejemplo TIA 606B y mejores prácticas de la industria. 

Anexo 5 

1- Punto: La Entidad informa que: 

• Los usuarios proyectados son 30.  

• Los dispositivos de cómputo no se le asignan licencias de phone system. Las licencias son asignadas a determinados 

usuarios del tenant de Microsoft.  

2- Punto: La Entidad informa que el requerimiento mínimo de grabación de llamadas es para 20 extensiones.  

3- Punto:  La Entidad se permite precisar que la actividad a realizar con cargo a este rubro es por demanda y dicho rubro fue 

establecido de acuerdo al resultado arrojado por los estudios de mercado realizados al interior de Enterritorio. Por lo tanto, no se 

acepta la observación. 
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4- Punto: La Entidad informa que el servicio de streaming es bajo la modalidad de demanda. En lo transcurrido de la vigencia 

2024 no se ha hecho uso del servicio de streaming.  

  

DÉCIMO OBSERVANTE 

 

OBSERVACIONES: 
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RESPUESTAS 

1- punto: La Entidad informa que su observación no se acepta, debido a que en el presente proceso no se está solicitando el 

dispositivo de seguridad que describen. Se aclara que el anexo técnico 1 numeral 2 se refiere a la descripción únicamente de los 

servicios con los que la entidad cuenta en la nube pública. 

2- punto: La Entidad informa que su observación no se acepta, debido a que en el presente proceso no se está solicitando el 

dispositivo de seguridad que describen. Se aclara que el anexo técnico 1 numeral 2 se refiere a la descripción únicamente de los 

servicios con los que la entidad cuenta en la nube pública. 

3- punto:  La Entidad informa que su observación no se acepta debido a que en el presente proceso no se está solicitando el 

dispositivo de seguridad que describen. Se aclara que el anexo técnico 1 numeral 2 se refiere a la descripción únicamente de los 

servicios con los que la entidad cuenta en la nube pública. 

4- punto: La Entidad informa que su observación no se acepta debido a que en el presente proceso no se está solicitando el 

dispositivo de seguridad que describen. Se aclara que el anexo técnico 1 numeral 2 se refiere a la descripción únicamente de los 

servicios con los que la entidad cuenta en la nube pública. 

5- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO 2 - 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA, en consecuencia, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 

aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 
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6- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO 2 - SERVICIOS 

DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA, en consecuencia, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran 

características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

7- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO 2 - SERVICIOS 

DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA, en consecuencia, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran 

características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

8- punto: La entidad informa que los equipos deben tener la capacidad enviar información al SIEM y no necesariamente entre 

ellos. No obstante, se informa que se aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para 

la entidad. 

9- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO 2 - SERVICIOS 

DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA, en consecuencia, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran 

características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

10- punto:  La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO Técnico 2 - 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA, en consecuencia, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 

aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

11- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO Técnico 2 - 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA, en consecuencia, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 

aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

12- punto:  La Entidad informa que el servicio de EDR debe soportar todos los dispositivos y sistemas operativos descritos en los 

anexos técnicos del presento proceso.  

13- punto:  La Entidad informa que el servicio de EDR se encuentra debidamente descrito en el ANEXO Técnico 2 - SERVICIOS 

DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA numeral 6. SERVICIO ANTIMALWARE – ANTIVIRUS o EDR, "El CONTRATISTA debe proveer 

cualquier infraestructura que requiera para el monitoreo, operación o administración de la solución." 

14- punto: La Entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO 2 

- SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA, en consecuencia, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se 

aceptaran características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

15- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO 2 - SERVICIOS 

DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA, en consecuencia, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran 

características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

16- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO 2 - SERVICIOS 

DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA, en consecuencia, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran 

características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad.. 
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17- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. Además, el cálculo en relación a los equipos de Core 

corresponde a un estudio, a un diseño y a una operación que ha mantenido la entidad en los últimos años.  

18- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. Se aclara que la solución propuesta no hace parte de lo 

solicitado en el citado Anexo Técnico No. 4.  

19- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. Se aclara que la solución propuesta no hace parte de lo 

solicitado en el citado Anexo Técnico No. 4. 

20- punto: La entidad informa que la observación se acepta parcialmente, ya que el equipo debe soportar estos protocolos, pero 

al momento de la configuración debe ser opcional su activación, por lo que la modificación se verá reflejada en Anexo Técnico No. 

4. Definitivo que se publicará junto con los demás documentos del proceso en SECOP II. 

21- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. Se aclara que no se aceptaran características inferiores a las 

mínimas establecidas en los anexos técnicos del proceso.  

22- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. Se aclara que no se aceptaran características inferiores a las 

mínimas establecidas en los anexos técnicos del proceso.  

23- punto: La entidad informa que acepta la observación y será modificado el Anexo Técnico No. 4 que se publicará junto con los 

demás documentos del proceso en SECOP II. 

24- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. Se aclara que no se aceptaran características inferiores a las 

mínimas establecidas en los anexos técnicos del proceso. 

25- punto:  La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnicos No. 

4 - Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. Se aclara que la solución propuesta no hace parte de lo 

solicitado en el anexo técnico.  

26- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran características 

superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad.  

27 punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. Se aclara que no se aceptaran características inferiores a las 

mínimas establecidas en los anexos técnicos del proceso. 
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28- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. Se aclara que no se aceptaran características inferiores a las 

mínimas establecidas en los anexos técnicos del proceso. 

29- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. Se aclara que no se aceptaran características inferiores a las 

mínimas establecidas en los anexos técnicos del proceso. 

30- punto:  La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran características 

superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

31- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran características 

superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

32- punto:  La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 4 

- Servicios de LAN y wifi. Por lo tanto, no se acepta la observación.  

33- punto:  La entidad informa que el portal cautivo por medio del NAC se encuentra descrito en las especiaciones del ANEXO 

Técnivo 2 - SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. También se informa que se usará el servicio de portal cautivo para 

otros SSID que no hacen uso del NAC y debe permitirse el uso de redes sociales para autenticarse entre otros.  

34- punto:  La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo técnico No. 6 

- Servicios de canales de comunicación. Por lo tanto, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran 

características superiores siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad. 

35- punto:  La entidad informa que se realizará ajuste en el ANEXO Técnico 2 - SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA, 

el cual se publicará en SECOP II junto con los demás documentos del proceso. 

36- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO Técnico 2 - 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

37- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO 2 Técnico - 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

38- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en los anexos técnicos del 

proceso, en consecuencia, no se acepta la observación. No obstante, se informa que se aceptaran condiciones superiores a las 

requeridas siempre y cuando no generen un costo adicional para la entidad.  

39- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO 2 Técnico - 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. 
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40- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO Técnico 2 - 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

41- punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO Técnico 2 - 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

 

 

II OBSERVACIONES PRESENADAS FUERA DEL PLAZO PREVISTO EN EL CRONOGRAMA DEL 

PROYECTO TÉRMINOS Y CONDICIONES PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB DE ENTERRITORIO  

 

  

PRIMER OBSERVANTE 
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RESPUESTAS 

1 - punto: La entidad informa que los servicios externos al operador se deben mantener en CCB y no se deben proveer. Son 

servicios de otros proveedores. 

2 - punto: La entidad informa que los servicios externos al operador se deben mantener en CCB y no se deben proveer. Son 

servicios de otros proveedores. 

3 - punto: La entidad informa que es una tarea en conjunto entre el operador seleccionado y personal de la entidad.  

4 - punto: La Entidad informa que los sistemas operativos a implementar están descritos en la línea base de servidores. Durante 

la ejecución del contrato el contratista podrá realizar las actividades con el fin de migrar y/o actualizar a sistemas operativos que 

cuenten con soporte vigente del fabricante bajo su cuenta y riesgo. 

5 - punto: La entidad informa que las maquinas marcadas como nuevos proyectos hacen parte de una proyección de la entidad; 

se aclara que se pagarán únicamente los servicios y/o servidores que estén operativos (encendidos) durante el periodo de 

facturación. 

6 - punto: La entidad informa que el servicio de balanceador debe ser tipo IaaS como se especifica en el Anexo Técnico No. 1 - 

Servicio especializado de infraestructura numeral Especificaciones del servicio de infraestructura y centros de cómputo. 

7 - punto: La entidad informa que el soporte para Azure es 7x24 como se indica en el Anexo Técnico No. 1 - Servicio especializado 

de infraestructura, numeral 2. SERVICIOS PARA NUBE PÚBLICA. 

8 - punto: La entidad informa que se cuenta con la herramienta Aranda.  

9 - punto: La entidad informa que no cuenta con una herramienta propia de replicaciones, se aclara que es responsabilidad del 

oferente suministrar una herramienta de replicación que cumpla con los requerimientos del Anexo No. 1 - Servicio especializado 

de infraestructura. 

10 - punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación. 

11 - punto: La entidad informa que cuenta con unas políticas establecidas para dichas pruebas, pero en todo caso, se aclara que 

el supervisor del contrato podrá solicitar en cualquier momento la restauración de la información respaldada, a fin de verificar la 

integridad de esta. 

12 - punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura. Por lo tanto, no se acepta la observación, toda vez que esta forma parte de la política 

de continuidad del negocio de la entidad.  

13 - punto: La entidad informa que no cuenta con una herramienta propia de backups, se aclara que es responsabilidad del 

oferente suministrar una herramienta de backups que cumpla con los requerimientos del Anexo Técnico No. 1 - Servicio 

especializado de infraestructura. 
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14 - punto: La entidad informa que no cuenta con una herramienta propia de monitoreo, se aclara que es responsabilidad del 

oferente suministrar una herramienta de monitoreo que cumpla con los requerimientos del Anexo Técnico No. 1 - Servicio 

especializado de infraestructura. 

15 - punto: La entidad informa que el servicio de NOC es prestado por el operador actual y no se tiene conocimiento del número 

de personas que prestan el servicio, y queda a discrecionalidad del operador determinar qué número de personas requiere para 

logar la debida ejecución del contrato.  

16 - punto: La entidad informa que en operación se tiene dos (2) dominios/zonas DNS con crecimiento aproximado de 2 

dominios/zonas adicionales.  

17 - punto: La entidad informa que no cuenta con ASN propio. El ISP deberá proveer la asociación correspondiente al 

direccionamiento IPv6 a nombre de la entidad.  

18 - punto: La entidad informa que no es posible suministrar el serial del equipo. La información será entregada en la etapa de 

transición al contratista.  

19 - punto: La entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 

La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 2 – 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. 

20 - punto: La entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 

La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 2 – 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. 

21 - punto: La entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 

La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 2 – 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. 

22 - punto: La entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 

La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 2 – 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. 

23 - punto: La entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 

La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 2 – 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. 

24 - punto: La entidad informa que el servicio de VPN SSL deberá soportar 800 usuarios aproximadamente de manera 

concurrente.  

25 - punto: La entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 

Se estima que se tendrá un promedio de mínimo de 10 dominios y/o subdominio publicadas que requieran el uso de WAF. La 

entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 2 – 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. 
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26 - punto: La entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 

La cantidad de EPS mínimo esta descrito en el Anexo No. 2 - Servicios de seguridad tecnológica numeral 4. Servicios SOC. 

27 - punto: La entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 

La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 2 – 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. 

28 - punto: La entidad informa que el servicio de pentesting se deberá realizar mínimo una (1) vez al año, como se indica en el 

Anexo técnico No. 2 - Servicios de seguridad tecnológica. 

29 - punto: La entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 

La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 2 – 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. 

30 - punto: La entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 

La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el ANEXO TÉCNICO No. 2 – 

SERVICIOS DE SEGURIDAD TECNOLÓGICA. 

31 - punto: La entidad informa que provee todo el licenciamiento de Microsoft Office 365, excepto el licenciamiento del servicio de 

comunicaciones unificadas – Phone System. 

32 - punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 5 

- Servicio de movilidad integral. 

33 - punto: La entidad informa que el operador actual suministra el SBC virtual, compatible con el servicio de Teams. Las 

características del servicio esperado son las descritas en el Anexo Técnico No. 5 - Servicio de movilidad integral. 

34 - punto: La entidad estima una cantidad máxima de sesiones concurrentes de 30 canales, que pueden llegar a ser simultáneos.  

35 - punto:  La entidad informa que no es posible suministrar la información solicitada, ya que es un servicio del operador actual. 

La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Técnico No. 5 - Servicio de 

movilidad integral. 

36 - punto: La entidad informa que durante la vigencia del operador actual el tamaño de las grabaciones es 100GB. 

37 - punto: La entidad informa que actualmente el backup de las grabaciones se encuentra en custodia y manejo por parte del 

operador tecnológico. En la etapa de transición se determinará el tipo de medio en el que será entregada la información entre el 

operador saliente y el operador entrante.   

38 - punto: La entidad informa que en la actualidad ENTerritorio utiliza la herramienta Power BI para los procesos de analítica de 

datos.  

39 - punto: La entidad informa que proveerá las licencias de Power BI para analítica y visualización de datos.  
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40 - punto: La entidad informa que los requerimientos mínimos del servicio esperado son los descritos en el Anexo Técnico No. 1 

- Servicio especializado de infraestructura, dentro de los cuales se incluyen los suministros de partes.  

41 - punto: La entidad informa que el tiempo máximo para la etapa de transición es de TRES (3) MESES fijos e improrrogables 

como se estable en el Anexo Técnico No. 9 – Etapa de Transición e Inicio del Contrato. 

42 - punto: La entidad informa que los equipos deberán entregarse en la sede principal de ENTerritorio ubicada en la calle 26 

No.13-19 de la ciudad de Bogotá D.C. y en el Archivo Central Histórico de Gestión Documental de ENTerritorio ubicado en en la 

calle 12. No. 79a-25 Villa Alsacia de Bogotá D.C., o donde disponga el Supervisor del Contrato, como se describe en el ANEXO 

TÉCNICO No. 3 – SERVICIOS DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS numeral4. EMPAQUE 

Y TRASLADO. 

43 - punto: La entidad informa que: 

• El servicio de WIFI descrito en el Anexo TécnioNo. 4 - Servicios de LAN y wifi está compuesto en la actualidad por 35 

AP’s.  

• La entidad informa que no es posible suministrar la marca y modelo de los equipos, ya que es un servicio del operador 

actual. 

• Se aclara que los mantenimientos correctivos los debe suministrar el oferente seleccionado. 

• Se aclara que la gestión y administración la debe suministrar el oferente seleccionado.  

• La entidad se permite informa que "El contratista deberá entregar al supervisor del contrato los planos de la solución con 

su respectivo mapa espectral y de cubrimiento antes de ser instalados.". Ver Anexo Técnico No. 4 - Servicios de LAN y 

wifi numeral 6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS WI-FI. 

44 - punto: La entidad aclara que esta información será suministrada en la etapa de transición. 

45 - punto: La entidad informa que los destinos ilimitados hacen referencia a números locales fijos y larga distancia nacional y 

capacidad para realizar llamadas a celular e internacionales. El anexo Técnico 7 al que se refiere, hace parte del catálogo de 

servicios de mesa de servicios en el capítulo de Telefonía IP y Teams.  

Independientemente de lo anterior, se precisa que para realizar llamadas internacionales, se requiere de las autorizaciones previas 

emitidas por el supervisor del contrato o, a quién se designe por parte de ENTerritorio para tal fin, lo cual será comunicado al 

oferente seleccionado, dicha autorización será configurada a través de un método de autenticación para la salida de ese tipo de 

llamadas. 

46 - punto: La entidad informa que el anexo al que hacen referencia corresponde al catálogo de servicios. La entidad no requiere 

en la ejecución del contrato servicios de telefonía móvil.   

47 - punto: La entidad informa que el anexo al que hacen referencia corresponde al catálogo de servicios. El promedio de 

videoconferencias que requieren asistencia de la mesa de servicios es una (1) al día (lunes a viernes). El apoyo es prestado por 

el personal de la mesa de servicios.   

48 – punto: La entidad informa que su afirmación es correcta.  
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49 - punto: La entidad informa que el anexo al que hacen referencia corresponde al catálogo de servicios. El contratista no prestará 

servicio de mantenimiento correctivo a los sistemas de control de acceso físico.  

50 - punto: La entidad informa que el anexo al que hacen referencia corresponde al catálogo de servicios. El servicio de 

digitalización e impresión no forma parte del presente proceso.   

51 - punto: La entidad informa que el anexo al que hacen referencia corresponde al catálogo de servicios. Todos los 

licenciamientos/software a suministrar por parte del contratista se encuentran descritos en los anexos técnicos del presente 

proceso. 

SEGUNDO OBSERVANTE 
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RESPUESTA:  

Analizado el contenido de su observación, se procede a dar respuesta a la misma  en los siguientes términos: 
Las certificaciones a las que se refiere, no corresponden a normas técnicas en Colombia, son usadas como 

marco de referencia de buenas prácticas de infraestructura y operación de centros de datos, emitidas por 

entidades privadas (Uptime, ICREA, TIA), por lo que el datacenter ofertado debe tener como mínimo alguna 

de estas certificaciones vigentes, tal como se indica en el Anexo Técnico 1 SERVICIO ESPECIALIZADO DE 

INFRAESTRUCTURA y corresponderá al supervisor del contrato  verificar con su equipo técnico las 

condiciones de seguridad y operación de cada sitio ofertado antes de dar inicio a la ejecución del contrato. . 

Independientemente de lo expuesto en el desarrollo del presente documento, se precisa que dada la fecha 

de expedición y publicación del presente documento en la página web de Enterritorio, con base en lo 

informado en el Comunicado No.01 publicado el pasado 11 de febrero del año en curso el cronograma de 

publicación del proceso en la plataforma de SECOP II será objeto de modificación. 

Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de febrero de 2024. 
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